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1. INTRODUCCIÓN Y ANTECEDENTES AL INFORME

En el año 2018 el Ayuntamiento de Algarrobo realizó, a través de los programas de concertación

de la Diputación de Málaga, su Diagnóstico de Responsabilidad Social.

El objetivo final fue el de tener una “foto” actualizada de la situación del Ayuntamiento en su

conocimiento, políticas y actuaciones de RSC y desde esa “foto” inicial, formar en lo necesario y

acordar un inicio de planificación en RSC que se plasmase en algunas medidas y compromisos

concretos para ejecutar en 2018 y años sucesivos.

En la metodología propuesta se identificaron los temas materiales significativos de

responsabilidad social del Ayuntamiento de Algarrobo en los ejes Social, Medioambiental y

Económico, realizando posteriormente un eficiente análisis que concluyó que la calificación final

de la actuación en Responsabilidad Social del Ayuntamiento de Algarrobo era de 1.2 sobre 3.0.

En esta clasificación es preciso recordar que el 0.0 sería la inexistencia de cualquier actuación y

el 3 la excelencia completa, como sistema de gestión implantado con planificación y

seguimiento del mismo con indicadores específicos.

A partir de aquí, el Ayuntamiento de Algarrobo, fruto del diagnóstico efectuado, y como

compromiso de actuación para una segunda fase de trabajo en la planificación y gestión de la

Responsabilidad Social Municipal, asume en su momento un decálogo de compromisos que a

día de hoy se evalúa para determinar los avances más destacables.

Cabe destacar que todo lo descrito en los párrafos anteriores se enfocó en forma de análisis y

trabajo con el Ayuntamiento partiendo de los cuatro objetivos generales que la Diputación de

Málaga se había planteado en su estrategia de RSC:

1. Aplicación de políticas públicas que favorezcan un marco y unos instrumentos adecuados

para la incorporación de la RSC en la estrategia de las empresas.

2. Desarrollo e implantación de la RSC en la Administración local y sociedades dependientes.

3. Fomento de la RSC en otros grupos de interés.

4. Coordinación, impulso, seguimiento y evaluación del programa de actuación de la RSC de la

Diputación Provincial.

Y de su análisis por actuaciones en los tres ejes:
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Esto derivó en la asunción, por parte del Ayuntamiento, de una serie de compromisos básicos

para el correcto desarrollo del proyecto:

- Reunir a todo el personal municipal para la puesta en marcha del proyecto.

- Nombrar un/a interlocutor/a para cada uno de los ámbitos a tratar.

- Facilitar la información requerida para incluir en los compromisos finales.

- Colaborar en la toma de datos y convocatoria con los distintos grupos de personal

externo.

2. AGENDA DE TRABAJO 2024

El objetivo del presente documento es exponer los trabajos realizados como parte de la

contratación del servicio de “Actuaciones del Programa de Mantenimiento de Responsabilidad

Social Corporativa Municipal 2024 a través del Plan Provincial de Asistencia Económica y

Cooperación, en el Ayuntamiento de Algarrobo” por parte de la Diputación de Málaga a Green

Globe Sostenibilidad y Proyectos Ambientales.
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Tal y como se ha comentado con anterioridad, el programa de Mantenimiento de la RSC

municipal viene siendo desarrollado por la Diputación de Málaga durante varios de los últimos

años. En esta ejecución prevista, correspondiente con el año 2024, se incorporó una sistemática

de trabajo diferente a la propuesta en anualidades anteriores puesto que se incorporó la Agenda

2030 y se optimizaron los procesos para incluir este trabajo de RSC en la Agenda 2030.

Este programa contempla la realización de diferentes actuaciones, que van desde la FASE 1

Sentando las bases; FASE 2 Diagnóstico Local; Fase 3 Definición del Plan de Localización y Fase

4 Implementación y seguimiento, que se realizarán en sucesivas anualidades. Así, cuando una

entidad solicite el programa, según su nivel de implementación de la Agenda 2030 o Fases del

programa que haya realizado en anualidades anteriores, se realizarán las actuaciones de la Fase

que corresponda en esa anualidad, hasta llegar a la Fase 4 que se irá repitiendo siempre que la

entidad solicite el programa en siguientes anualidades, mejorando aspectos de la

implementación de la Agenda 2030 y su seguimiento.

Considerado lo anterior, el municipio de Algarrobo fue encuadrado en la FASE I denominada

“Sentando las Bases”, en la que se destacan los servicios siguientes:

● Realizar una declaración institucional de compromiso por parte del equipo de gobierno.

● Diseñar un plan de formación sobre Agenda 2030 y el proceso de localización de los

ODS, dirigido a toda la institución.

● Crear un grupo de trabajo con representantes del nivel político y técnico que lidere el

proceso de localización.

● Comunicar a la ciudadanía todos los pasos que desde el gobierno local se van dando

mediante notas de prensa, web institucional, visibilización en medios de comunicación y

redes sociales.

● Organizar al menos un evento de presentación de la Agenda 2030.

● Identificar el tejido asociativo presente en el territorio.

● Designar a la persona responsable de impulsar y coordinar el proceso de localización e

implementación de los ODS y el seguimiento del avance en la consecución de las metas y

objetivos identificados como prioritarios.
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3. METODOLOGÍA INICIAL

Por la tipología de trabajos, la metodología aplicada ha sido cuidadosamente diseñada y

adaptada para responder a los objetivos establecidos en el planteamiento inicial, asegurando su

alineación con las necesidades específicas del proyecto y las prioridades locales. El modelo de

consultoría adoptado se ha fundamentado en una sólida base de asistencia técnica experta, con

el propósito de fortalecer e impulsar los esfuerzos realizados por parte del Ayuntamiento,

promoviendo su participación activa en todas las etapas del proceso.

Un aspecto clave de esta metodología es el enfoque colaborativo y participativo, que pone un

énfasis especial en la organización de reuniones regulares y en la implementación de acciones

de información y formación dirigidas a todo el personal implicado en los trabajos. Estas

reuniones no solo permiten coordinar y planificar las acciones de manera eficiente, sino que

también aseguran una comprensión común de los objetivos, las estrategias y los resultados

esperados. De esta forma, se fomenta la implicación activa de todos los actores relevantes,

desde técnicos municipales hasta responsables políticos, logrando una ejecución más eficaz y

un compromiso sostenido con los objetivos del proyecto.

Es importante subrayar que la planificación municipal en materia de sostenibilidad,

independientemente de su alcance, debe tener como eje central a la propia Administración. Esto

garantiza que las iniciativas reflejen las particularidades locales, se ajusten a las capacidades y

recursos disponibles, y cuenten con el liderazgo directo de quienes gestionan el territorio. Evitar

la externalización total del proyecto asegura un enfoque integrado, en el que la administración

local no solo actúa como promotora, sino también como responsable activa de la ejecución y

seguimiento de las acciones planificadas.

Con esta premisa, y siguiendo las recomendaciones establecidas en la Guía de Localización e

Implementación en municipios de la provincia de Málaga de los Objetivos de Desarrollo

Sostenible (ODS), editada en 2023 por la Diputación de Málaga, la metodología empleada

también incluye sesiones de formación específicas para capacitar al personal implicado. Estas

acciones formativas tienen como objetivo dotar a los equipos municipales de los conocimientos

y herramientas necesarios para entender y aplicar los principios de los ODS en el contexto local,

reforzando su autonomía y capacidad de gestión.

La Guía, como documento orientador, ha servido no solo para establecer directrices

estratégicas, sino también como un recurso práctico para estructurar y priorizar acciones,

5



asegurar su alineación con los compromisos internacionales y, al mismo tiempo, adaptarlas a las

particularidades de los municipios malagueños. En este contexto, la combinación de reuniones

participativas, sesiones de formación y asistencia técnica experta no solo ha permitido una

implementación efectiva, sino que también ha fortalecido la capacidad de la administración para

liderar y sostener estos procesos en el futuro.

4. AVANCES RESPECTO DE LA SOSTENIBILIDAD

A continuación se detallan cada una de las acciones implementadas en consideración con los

objetivos propuestos del servicio.

SERVICIO TRABAJO REALIZADO

Realizar una declaración institucional

de compromiso por parte del equipo de

gobierno

Se ha elaborado esta documentación que

ha sido aprobada institucionalmente.

Escrito tipo de la Declaración Institucional

Algarrobo, __ de ________ de _____

La sostenibilidad se ha convertido en un pilar fundamental para asegurar un futuro próspero y equitativo para

todos, y el Ayuntamiento de Algarrobo reconoce la importancia crucial de integrar prácticas sostenibles en todas las

facetas de nuestra comunidad. En un mundo que enfrenta desafíos ambientales, económicos y sociales sin

precedentes, la adopción de medidas sostenibles es esencial para garantizar la calidad de vida de las generaciones

presentes y futuras.

Contexto Global y Local

En el contexto global, el cambio climático, la pérdida de biodiversidad, la desigualdad social y la degradación

ambiental son problemas interrelacionados que requieren una acción concertada y coordinada. A nivel local,

Algarrobo no está exento de estos desafíos. Nuestra comunidad enfrenta la necesidad de proteger sus recursos

naturales, promover un desarrollo económico sostenible y asegurar el bienestar de todos sus habitantes.

La adopción de prácticas sostenibles a nivel local puede tener un impacto significativo en el contexto global. Cada

acción cuenta, y las decisiones que tomemos hoy tendrán repercusiones duraderas. Es fundamental que Algarrobo

se una a este esfuerzo global, no solo para contribuir a la solución de estos problemas, sino también para

beneficiarse de las oportunidades que ofrece una economía más verde y sostenible.

Compromiso con la Sostenibilidad

Los objetivos de sostenibilidad abarcan una amplia gama de áreas críticas, incluyendo la erradicación de la

pobreza, la protección del medio ambiente y la promoción de la paz y la prosperidad. Estos objetivos representan
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un esfuerzo global para abordar cuestiones interconectadas mediante metas claras y ambiciosas que nos

permitirán construir una sociedad más justa y resiliente. Alcanzar estos objetivos requiere la cooperación entre

gobiernos, el sector privado, la sociedad civil y ciudadanos comprometidos, trabajando juntos para implementar

soluciones innovadoras y sostenibles.

El Ayuntamiento de Algarrobo está comprometido con la integración de prácticas sostenibles en todos los niveles de

nuestra sociedad. Esto no solo preserva el entorno natural, sino que también promueve un desarrollo económico

inclusivo y equitativo. Adoptar enfoques sostenibles significa gestionar de manera eficiente los recursos naturales,

fomentar la energía renovable, y promover una economía circular que minimice el desperdicio y maximice el uso de

los recursos.

Áreas Clave de Enfoque

Protección del Medio Ambiente: La conservación de nuestros recursos naturales es esencial para la sostenibilidad.

Esto incluye la protección de nuestros bosques, ríos y áreas costeras, la reducción de la contaminación y la

promoción de la biodiversidad. El Ayuntamiento de Algarrobo implementará políticas para la gestión sostenible de

los recursos naturales y promoverá prácticas agrícolas y pesqueras responsables.

Energía Renovable y Eficiencia Energética: La transición hacia fuentes de energía renovable y la mejora de la

eficiencia energética son cruciales para reducir nuestra huella de carbono. Fomentaremos el uso de la energía

solar, eólica y otras fuentes renovables, así como la implementación de tecnologías eficientes en edificios públicos

y privados.

Economía Circular: Promover una economía circular significa reducir, reutilizar y reciclar. Esto incluye la gestión

eficiente de los residuos y la promoción de productos y servicios que minimicen el impacto ambiental. El

Ayuntamiento apoyará iniciativas que fomenten la economía circular y trabajará con empresas locales para

desarrollar prácticas sostenibles.

Desarrollo Económico Inclusivo: La sostenibilidad también implica un desarrollo económico que sea inclusivo y

equitativo. Apoyaremos a las pequeñas y medianas empresas locales, fomentaremos el empleo verde y

aseguraremos que el crecimiento económico beneficie a todos los segmentos de la sociedad.

Educación y Conciencia Ambiental: La educación y la conciencia sobre la sostenibilidad son fundamentales para

lograr un cambio duradero. Implementaremos programas educativos en escuelas y comunidades, y llevaremos a

cabo campañas de sensibilización para fomentar una mayor comprensión de los desafíos ambientales y las

soluciones sostenibles.

Retos y Oportunidades

Sin embargo, cumplir con estos objetivos presenta diversos retos. La disparidad en los recursos y capacidades, la

resistencia al cambio en ciertos sectores, y la necesidad de equilibrar el desarrollo económico con la conservación

ambiental son solo algunos de los obstáculos que debemos superar. Es crucial fomentar la educación y la
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conciencia sobre la sostenibilidad, incentivando políticas públicas efectivas y responsables, y promoviendo una

colaboración global y local sólida.

El Ayuntamiento de Algarrobo se compromete a liderar con el ejemplo, implementando políticas que promuevan la

sostenibilidad, apoyando iniciativas comunitarias y colaborando con otras entidades para alcanzar estos objetivos.

Nuestra visión es crear un Algarrobo que sea un modelo de sostenibilidad, donde el desarrollo económico vaya de

la mano con la preservación del medio ambiente y el bienestar social.

Compromiso y Colaboración

El éxito en la implementación de prácticas sostenibles y en la consecución de nuestros objetivos depende en gran

medida de la colaboración y el compromiso de todos los actores de la sociedad. Invitamos a todos los ciudadanos

de Algarrobo a unirse a este esfuerzo, participando activamente en iniciativas sostenibles, adoptando hábitos más

responsables y apoyando las políticas implementadas por el Ayuntamiento.

Asimismo, es esencial establecer alianzas con organizaciones locales, regionales y globales que compartan

nuestro compromiso con la sostenibilidad. La colaboración con universidades, centros de investigación y ONG nos

permitirá acceder a conocimientos y recursos que fortalecerán nuestras acciones. También trabajaremos

estrechamente con el sector privado para fomentar la innovación y la adopción de tecnologías limpias.

Conclusión y Firma

En conclusión, la sostenibilidad y la consecución de los objetivos de sostenibilidad son esenciales para construir un

mundo más justo, equitativo y resiliente. Enfrentar los retos actuales con determinación y creatividad permitirá

asegurar un futuro en el que todos los ciudadanos de Algarrobo puedan prosperar en armonía con el planeta. El

compromiso del Ayuntamiento de Algarrobo es firme, y juntos podemos construir un futuro sostenible para nuestra

comunidad y para el mundo.

Por todo lo anterior, a partir de la presente Declaración Institucional, reiteramos nuestra dedicación a la

sostenibilidad como un valor central en todas nuestras políticas y acciones. Con el apoyo y la participación de toda

la comunidad, estamos seguros de que podemos hacer de Algarrobo un ejemplo a seguir en la implementación de

prácticas sostenibles y en la creación de un entorno próspero y saludable para todos.

Declaración Institucional Firmada

* No se aporta por Ley Protección de Datos
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SERVICIO TRABAJO REALIZADO

Diseñar un plan de formación sobre Agenda

2030 y el proceso de localización de los

ODS, dirigido a toda la institución.

No se ha realizado plan de formación como

tal. Se han elaborado sesiones puntuales y

reuniones para explicar el proyecto y

transmitir las necesidades.

La Diputación cuenta con un programa

formativo transversal que se relaciona con los

ODS y Agenda 2030 en el cual participa el

Ayuntamiento de Algarrobo.

Listado de Reuniones y Encuentros con la entidad Municipal para la formación e información.

FECHA MOTIVO RESUMEN

14/05/2024
Presentación e

Inicio

Presentación del programa. Información de ODS y

relación con RSC municipal.

12/06/2024 Coordinación
Reunión para el seguimiento de trabajos y la solicitud

de documentos justificativos.

26/07/2024 Coordinación
Reunión para el seguimiento de las acciones. Control

documental y evidencias.

18/09/2024 Sesión formativa
Presentación de Grupos de Trabajo. Información de

ODS y propuesta de funcionamiento.

11/11/2024 Coordinación
Envío de documentación justificativa y propuesta

para fin de proyecto.
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SERVICIO TRABAJO REALIZADO

Crear un grupo de trabajo con

representantes del nivel político y técnico

que lidere el proceso de localización.

Se ha creado un grupo de trabajo y las normas

de funcionamiento de éste.

Composición de Grupo de Trabajo

* No se aporta por Ley Protección de Datos

SERVICIO TRABAJO REALIZADO

Comunicar a la ciudadanía todos los pasos

que desde el gobierno local se van dando

mediante notas de prensa, web institucional,

visibilización en medios de comunicación y

redes sociales.

Se ha elaborado la Nota de Prensa para que el

Ayuntamiento haga extensiva la comunicación

de su adhesión.

SERVICIO TRABAJO REALIZADO

Organizar al menos un evento de

presentación de la Agenda 2030

Por problemas de agenda y problemas de

logística no se ha podido organizar este

evento y se aplaza a ediciones posteriores.

SERVICIO TRABAJO REALIZADO

Identificar el tejido asociativo presente en el

territorio.

Se ha identificado el tejido asociativo y se

organiza en un documento formal

Listado del Tejido Asociativo

* No se aporta por Ley Protección de Datos
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SERVICIO TRABAJO REALIZADO

Designar a la persona responsable de

impulsar y coordinar el proceso de

localización e implementación de los ODS y

el seguimiento del avance en la consecución

de las metas y objetivos identificados como

prioritarios.

Se ha designado a esta persona dentro del

Grupo de Trabajo consignado, tal y como se

muestra en apartados anteriores esto recae

sobre Mari Ángeles Lozano, Concejala de

Medio Ambiente.

5. DIAGNÓSTICO LOCAL

Aunque esto no corresponda con los servicios de implementación en la FASE I, dado que no se

ha podido organizar el evento de presentación incluido en el servicio por temas logísticos y

operacionales, se ha decidido avanzar en la ejecución de trabajos y elaborar un Diagnóstico

Preliminar que pueda servir para relacionar al municipio con los Objetivos de Desarrollo

Sostenible. Este documento puede consultarse en el Anexo I de este documento.
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6. CONCLUSIONES AL SEGUIMIENTO

El presente documento refleja los avances significativos del Ayuntamiento de Algarrobo en la

integración de la sostenibilidad como eje central de sus políticas municipales, alineándose con

los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Desde la realización del Diagnóstico de

Responsabilidad Social en 2018, el municipio ha transitado un camino de mejora continua,

adoptando medidas concretas y compromisos destinados a consolidar un modelo de desarrollo

sostenible adaptado a sus realidades y necesidades locales.

La estrategia seguida se ha caracterizado por un enfoque metodológico sólido, basado en la

participación activa del personal municipal, el diseño de un grupo de trabajo interdisciplinar y la

promoción de la educación y la sensibilización sobre sostenibilidad. Estos elementos han sido

claves para garantizar que los principios y objetivos se comprendan y asuman a todos los

niveles, desde el político hasta el técnico. La organización de reuniones periódicas y sesiones de

formación ha permitido fomentar el entendimiento y la colaboración entre las distintas áreas

municipales, asegurando una gestión integral y coordinada de los proyectos.

Entre las acciones destacadas se encuentran la elaboración de una declaración institucional de

compromiso, el diseño inicial de planes formativos, la creación de un grupo de trabajo, la

identificación del tejido asociativo local y la designación de un responsable para liderar el

proceso. Aunque se han identificado áreas de mejora, como la necesidad de organizar eventos

para la presentación de los Objetivos de Sostenibilidad o la ampliación de las acciones

formativas, los pasos dados representan un avance significativo hacia la integración de los ODS

en las políticas locales.

El diagnóstico inicial situaba al municipio con una calificación de 1.2 sobre 3.0 en su desempeño

de responsabilidad social. A partir de entonces, se han implementado medidas que han

fortalecido las capacidades internas, fomentado la transparencia mediante la comunicación

activa con la ciudadanía y promovido la colaboración con actores locales y regionales. Esto ha

permitido al Ayuntamiento establecer una base sólida para la sostenibilidad, sobre la cual puede

seguir construyendo en futuras fases del proyecto.

No obstante, el camino hacia una sostenibilidad plena presenta retos, como la necesidad de

equilibrar el desarrollo económico con la protección ambiental y la resistencia al cambio en

ciertos sectores. Superar estos desafíos requiere un compromiso constante, el fortalecimiento
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de alianzas y una gestión estratégica que priorice la sostenibilidad como eje transversal en todas

las políticas públicas.

En conclusión, los esfuerzos realizados por el Ayuntamiento de Algarrobo evidencian un

compromiso firme con la sostenibilidad y la responsabilidad social, situando al municipio en un

camino prometedor hacia el cumplimiento de sus objetivos. Este modelo, centrado en la

colaboración, la formación y la implicación ciudadana, constituye un ejemplo de buenas

prácticas para otros municipios que deseen adoptar estrategias similares, mostrando que el

desarrollo sostenible no solo es necesario, sino también alcanzable a través de la planificación,

la dedicación y el trabajo conjunto.
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ANEXO I - DIAGNÓSTICO LOCAL DE SOSTENIBILIDAD Y ODS
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DIAGNÓSTICO LOCALPRELIMINARDE
SOSTENIBILIDADYODS

1. INTRODUCCIÓN

a. Objetivos del Diagnóstico

La elaboración de este diagnóstico local para Algarrobo, Málaga, responde al compromiso del

municipio con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) , facilitando una comprensión exhaustiva de

los desafíos, fortalezas y oportunidades específicas del territorio. Este documento se sustenta en la

"Guía de Localización e Implementación en Municipios de la Provincia de Málaga" y en planes

municipales previos, como el Plan de Movilidad Urbana Sostenible (PMUS), el Plan Municipal contra el

Cambio Climático (PMCC) de Algarrobo​​​, o el Diagnóstico de Responsabilidad Social elaborado por el

Ayuntamiento de Algarrobo en el año 2018.

b. Importancia de los ODS en el contexto local

La implementación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) en un municipio de menos de

10.000 habitantes es fundamental para asegurar un desarrollo equilibrado y sostenible que responda a

las necesidades de la comunidad local y del entorno natural.

Los ODS representan una guía estratégica que permite a los gobiernos locales enfrentar los retos

específicos de sus territorios, como el envejecimiento de la población, la necesidad de mejorar los

servicios básicos y la protección de sus recursos naturales. En el contexto de unmunicipio pequeño, la

adopción de los ODS es una oportunidad para promover una visión integral del desarrollo, integrando

objetivos como la salud y el bienestar (ODS 3), la educación de calidad (ODS 4), y la igualdad de género

(ODS 5), que son claves para la cohesión social y el bienestar de los ciudadanos.

Además, los ODS permiten al municipio focalizar sus esfuerzos en la protección y gestión eficiente de

recursos críticos como el agua (ODS 6) y la energía (ODS 7), que cobran especial relevancia en una

región con desafíos ambientales y de escasez de recursos.

La implementación local de los ODS también facilita la creación de políticas de economía circular y

fomento de empleo en sectores sostenibles, impulsando la economía local y brindando oportunidades

para los jóvenes, quienes a menudo emigran en busca de mejores oportunidades. En este sentido, la

adopción de los ODS fortalece la resiliencia del municipio ante el cambio climático (ODS 13),

incentivando prácticas que promuevan la sostenibilidad y minimicen el impacto ambiental, como el

impulso a la movilidad sostenible, la mejora de la eficiencia energética y la gestión adecuada de
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residuos. Igualmente, los ODS fomentan la participación ciudadana y la colaboración con otros

municipios de la comarca, propiciando alianzas que refuercen la gobernanza y el intercambio de

buenas prácticas para lograr objetivos comunes.

En conclusión, la implementación de los ODS en el contexto local no solo permite mejorar la calidad de

vida de los habitantes y preservar el entorno natural, sino que también proyecta al municipio como un

territorio comprometido con un futuro sostenible y solidario, alineado con la Agenda 2030 y los valores

globales de igualdad, justicia y prosperidad compartida.
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2. ANÁLISIS DEL CONTEXTO LOCAL

a. Caracterización general de Algarrobo

Algarrobo se encuentra en la comarca de la Axarquía, parte de la Costa del Sol Oriental, a unos 37,6 km

de Málaga capital. Este municipio tiene una superficie de 9,73 km² y una altitud de 65metros sobre el

nivel del mar. El término municipal limita al norte con Arenas y Sayalonga, al este y oeste con

Vélez-Málaga, y al sur con el Mar Mediterráneo​.

La localidad está dividida en una zona montañosa y otra litoral. La primera, más antigua y agrícola, se

encuentra en el interior, mientras que la segunda, más moderna y de carácter turístico, se sitúa a lo

largo de la costa. Algarrobo-Costa, principal núcleo costero, ha crecido significativamente debido al

turismo y la segunda residencia, complementando el núcleo histórico, caracterizado por un trazado

urbano con calles estrechas de origen árabe​​.

b. Aspectos demográficos, sociales y ambientales

Aspectos Demográficos

En 2023 la población de Algarrobo alcanzó los 6.780 habitantes (un 0,38% de la población total de la

provincia), la mayor cifra de habitantes del municipio desde que se cuenta con registro.

Actualmente, los datos estadísticos reflejan seis núcleos de población. La mayor parte de la población

vive en los núcleos urbanos principales (95,32%) quedando en zonas diseminadas únicamente una

escasa representación del total de la población (4,68%).
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